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DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

TOMO LXXXI. PACHUCA DE SOTO, 19 DE FEBRERO DE 1948. NUM. 5 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJ[~CUTIVO 

5-259 

VICENTE AGUIRRE, Gobernador Constitucio 
nal del Estado Libre y Soberano de Hidal 
go,-a sus habitantes, sabed: 

SUMARIO: 

PODER EJECUTIVO. 

5-259.-Decreto Núm. 103 Autorizando al C. Pre-

'

¡ sidente Municipal de Acaxochitlán, Hgo., para que con­
trate con eL Banco Nacional Hipotecario Urbano y de 
Obras Públicas, S. A., de la Ciudad de México, un prés­
tamo mercantil hipocecario para obra pública hasta por 
$ 130,000.00, 27 28. 

PODER LEGISLATIVO. 

Que la H. XXXVIII Legislatura Local, 
bien expedir el siguiente 

ha tenido a 1 5-143. -Planes de Arbitrios y Presupuestos de -Egre· 

- DECRETO NUMERO 103 

El H. XXXVIII Congreso Constitucional de! Esta­
do de Hidalgo, Decreta: 

sos de los Municipios de Tepeapulco, Huasca de Ocam 
po, Ixmiquilpan, Agua Blanca, San Agustín Tlaxiaca y 
Mineral del Monte, aprobados por el H. Congreso del 
Estado. 28 29. 

5-142. - Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Cuautepec, aprobado por el H. Con­
greso del Estado. 29. 

SECCION AGRARIA Artícu1o ·19-Se autoriza al H. Ayuntar.1.1iento de 
Acaxochítlán, de este Estado, para que contrate con el 
Banco Nacion~l Hipoteca~io. Urbano Y d,,e 09ras Públ~cas~ 1 5930. Resolución en el expediente de ampliación 
S A.• de la Cmd .. ad. de Mexic<t>. en l~s te_r,.mmos p_revJstos de ejidos promovido por los vecinos del poblado de-
por 1a Ley Orgamca de esta Inst1tuc1on Nac10nal de 1 nomi-r ado 11TENGUEDHO ubi d ¡ M · · · d 
Créd_ito, un préstamo mercantil hfootecario para obra Zim" ·p

1
á del Estado de Hid, lo- ca2~ e~;_ e 31 u~:;

1P 10 e 
pública hasta por $ P.JO, 000.00 (CIE:-no TREINTA ª n, .a ~ 0 ov ,;.,. 
MIL PESOS 00/100), que podrá tener ampliaciones su· .· __ _ 
cesivas hasta por un máximo total de $·260,000 00.... · 
(DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00 / 100), sin 
necesidad de nuevas autorizaciones legislativas, en la A VISOS Judiciales Y Diversos· 32 33 34. 
inteligencia de que los contratos de préstamos y de am· 
pliación respectivos se sujetarán a Jas siguientes bases: 

a),-Como equivalente de todo o parte del importe 
del préstamo; el acreditado podrá recibir a la par bonos 
hipotecarios de los emitidos por el Banco acreditante; 

b). - Las cantidades que el Banco preste al acredi­
tado podrán causar una comisión de 1 % por una sola vez 
sobre su importe nominal, un interés hasta de 4.5% se 
mestral e intereses moratorias, en su caso, de 1 % men­
sual; 

Artículo 29-Se afectan de modo permanente al 
sostenimiento de la amortización del crédito que aquí se 
autoriza en la medida en que sean necesarios para cu­
brir dicho crédito a que se refiere el artículo 19 de este 
Decreto, los siguientes ingresos: 

I.-Los impuestos, derechos, n:~ntas, taxas u otros 
que produzcan el sistema de eiéctica dei Muni-
cipio de Acaxochitlán, Estado de 

e). -El préstamo y sus ampliaciones se reembol- II.-Las participaciones correspondientes al Muni-
sarán al Banco en un plazo de dieciseis semestres, por cípi~ ~e A~axochitlán,, en los impuestos federales sobre 
el sistema de amortizaciones semestrales pagaderas en partic1pac10nes actua1es Y futuras. , 
abonos mensuales que comprendan capital y reditos; : Artículo 39 -~Se autoriza al Ayuntamiento de A ca­
pero la iniciación del período de amortización podrá di- 1

• xochitián, Hgo., para con - y en su caso am~diar 
ferirse hasta por el lapt>o que permite fa Ley Orgánica, hasta el máximo total de que se habla en el artículo 19. 
del Banco acreedor; 1 más sus accesorios legales o contractuales. a favor del 

. ,. . : Banco acreedor; 
d). ~El 1rnporte del prestamo y sus ampliaciones se : . . 

destinará precisamente; en primer Jugar
1 

a cubrir los' 1 
· a)· _Hipoteca en pmn.er sobre el terreno, 

gac:.tos <le documentación de] préstamo, y en segundo lu- constru.c~~ones, obr~s. y equrp.o q~w forman Ja línea de 
g·ar, a ~a adquisición de una línea de transmisión el transnmnon del servu:w e1ectnco ae 
servicio eléctrico de Acaxochitlán, Estado de 
y a pagar !ns gastos conexos con la inversión del 
tamo. La Institución acreedora vigilará la 
los fondos en 1.os ob,jetos 

10~1 ingresos a 
art1cnln así como SO· 

futuras en impuestos 
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28 PERIODICO \)r'lClAJ_, 

federales que correspondan al Municipio de Acaxo· 
chitlán, Hgo. Se convendrá, sin embargo, en que el 
fideicomiso, en lo que recaiga sobre estas participacio· 
nes. sólo entrará en vigor si llega a producdrse un 
déficit en los pagos que al acreditado esté obligado a 
hacer al Banco por vírtud del préstamo y ampliaciones 
a que se refiere el artículo 19 de este Decreto. Por vir­
tud del fidaicomiso sobre las mencionadas participacio­
nes. la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
Banco de México, S. A.,. o cualquier· entidad que las ma 
neje; deberá, a requerimiento del Banco. poner a dispo· 
sición de( éste las participaciones mencionadas para los 
fines que se f.txpresan en los contratos. 

Artículo 49-Se autoriza al Ejecutivo del Estado pa­
ra constituirse deudor solidario con el A:\iuntamiento de 
Acaxcchitlán y fiador· del mismo hasta por el máximo 
del préstamo y ampliaciones que autoriza el artículo 19 
así como para constituír; a favor del Banco acreedcr, en 
los términos de la Ley Orgánica de éste, fideicomiso 
irrevocable de garantía sobre las participaciones a que 
se refiere Ja Fracción II del artículo 29. - El Ejecutivo 
del Estado, además, constimirá un fideicomiso irrevoca­
ble de garantía sobre las participaciones actuales y fu:. 
turas en impuestos federales que correspondan al Esca· 
do de Hidalgo en la medida que dichas participaciones 
no sean necesarias para cumplir obligaciones a las qc:e 
estén afectas previamente a la constitución de este fidei· 
comiso. Este último no entrará en vigor sino en el caso 
de que se produzca un deficiente en los pagos que el 
acreditado esté obligado a hacer al Banco en virtud del 
préstamo y ampliaciones a que se refiere e] artículo 19 
y siempre que la otra fuente de pago para deficientes 
prevista por este mismo artículo no fuere suficiente para 
cubrir el faltante. Por virtud del fideicomiso aquí au­
torizado, Ja Secretarí:i. de Hacienda y Crédito Público, 
el Banco de México, S. A., o cualquier entidad que las 
maneje, deberá a requerimiento del Banco acreedor. 
poner a disposición de éste las participaciones aludidas 
para los fines que se expre~an. 

Artículo 59 -Se autoriza al Ejecutivo del Estado y 
al Ayuntamiento de Acaxochitlán, para que convenga 
con el Banco acreedor en que el tideicomiso que consti­
tuyeren recairá sobre todo ingreso que sustituyere o mo­
dificare los afectados con apoyo en este Decreto y aunque 
las cuotas de los impuestos. derechos e ingresos en }~e­
neral afectos en fideicomiso, a favor de1 mismo por vir­
tud de este Decreto, no podrán variarse mientras no es 
té totalmente pagado el crédito se autoriza, a menos 
de que la variación se haga con consentimiento de Ja 
institución acreedora. 

con la declaración de aceptarse particularmente los efec­
tos del artículo 59 y siguientes del Decreto de 20 de junio 
arriba citado. 

1\.rtículo 89-0portunamente el Ayuntamiento acre-· 
<litado y el Ejecutivo .del Estado, por sí o por medio de 
apoderado, elevarán a escritura pública los proyectos 
de contrato y ampliación de éstos que se aprueban en 
este Decreto, con sujeción a las bases generales con te 
nidas en el mismo. 

TRANSITORIO: 

Artículo U nico :- Este Decreto empezará a 
surtir sus efectos a partir de la fecha de su pu· 
blicación en el Periódico Oficia) del Estado. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cum­
p!imiento. 

Dado en el Salón de Sesiones. del H. Con­
gr·eso del Estado, en Pachuca de Soto, a los 
catorce días del mes de enero de mil novecientos 
cuarenta y ocho. Diputado Presidente, Eulalio 
Angeles Mar tínez. -Diputado Secretario, Pro t. 
Manuel Lar a Salguero .. -Diputado Secretario, 
Lic. 1\orberto Hernández. Rúbricas''. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. 

P <t l ar i, i de l Po d r Ej t' e u b v o de 1 Es t3 do, en J a 
Ciudad de Prichuca d,, tn, los quince día8 del 
mes d:' tc1 ero ele mil rin''H:Íer:t1 s coarentn v ocho. 
-El Goh1:r111!i(ior C(11·:;.t1tuci0Pal dél E~tad;), Lic. 
Vicente Aguirre. E: Secretario General, Lic. 
F. Ocampo Nob/e.-:Rúbricas. 

PODER LE G 1.~ LA T 1 V O 

5-143 

_AJ margeI_1 un sello que dice: República Mexica~ 
na.-Estado de Hidalgo.-Secretaría General.-De­
partamento de Gobernación. 

Artículo 69 --Se autoriza al Ejecutivo del Estado y 
al Ayuntamiento de Acaxochitlán, paraque convenga con 
el Banco acreedor en que en el caso de que la suma con 
tratada de acuerdo con el artíe:ulo 19 no baste para 
llevar a cabo la obra de que se trata conforme a los 
proyectos aprobados por dicha Imtitución. si el acredi 

eit5co Lnzáuo Muñnz. 

ne Gobierno. 
tado o el Ejecutivo· citados no solicitaren la ampliación C. 
necesaria del crédito o se rehusaren a otorgar h1 amplia­
ción dt> garantía correspondiente dentro del plazo de 
Ley, la Institución acreed<,ra podrá concluir la obrn ror 
administración suya 0 por contrato que ella · El H. XXXVIII CoIJgrPso C01istituciona] de! 
la inteligencia de que las snmas que 0 am- i·{:-:tado. en ofrcio número 1732 dr fecha 15 dP. ho· 
pliación necPsaria quedarán ((ipso facto>) cubiert por las : vi em l ire de 1 :lño ,;1 o p;H~n do, h H tP nido a bien 
garantías principales y colaterales del contrato de prés-

1 

arirnbn lns Puntos rle Acuerdo cou que termiua nn 
tamo y serán recuperadas nor el Banco. con cc:;us21 de los• 1 ~ .. t t. ] · U · ·.,. d H 
interrses convenidos en el citado contrato, con prefe . n ie .,., nH~}i e H. 0 por su pnrnera onnswn e H 

rencia y relación a las cantidades del préstamo cipal" \ eiend;:i, que dice: 

Artículo 79 Se autoriza la inscripción en el Regís 
tro establecido por Decreto de 20 de j unío de D35. publí- . " .... Pri nHn-o l-1 prn !:' b~rn lns P rPsnpUPS· 
cado en el Diario Ofici:tl de la Federación julio' tos de los Municipios de 'l\-p 1·npuleo, Huasca de 
si~ni_ente. que.., !"e llev~ en el ~epartarnent0 Ocampr\, Ixrniquilp:rn, Agua Bl1111cíl, n Agustín 
Pul?lica 1 ~~ Ja ~ecrFtana_de Hac1e.nda Y 

1 
~. _. , Tl<i y l\Iitwra] <lel l\fontP, rn qne F:nrL1n sus 

de ias oo 1 gac10r e~ que .-:f' contra1g<rn ·"~1 1a e0c:,utu 1_ a . Mu 11 iei pi os 1ffóxi mu eJerciciu 
que se haga eJ contrato de y <:mnhac10- ~ t 

eI · io l'resente Decreto .. 
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PBBlO_DlOO OFIClAl .. 29 
l 

St>lYU!ld".-Dehid"n·l.lélitP leg:,.·lizk!dOFl i'i:'lllÍt:-ln .. ¡G b Lo qdue cinsert? a .usteldl plJOEr t~cduerdo del C . 
. (:'"\ 1 1 , "' . o erna or onst1tuc10na Ge s a o, para que 

i'e al (.'· (1,ntador Ge1a;ra1 ci~l L:::;t . lus tantos 1 se sirva ordenar su publicación en el Periódjco 
que lt:' c·1rrt>spnndan de los 11 o(·ume11to~ que H-7 Oficial. 
aprueban. ¡ . . · 

Atentamente.-Sufragio Efectivo. No Ree-
T'l-'rcero -Trnnscríbam:e al O Gobem<1<lnr <lf'l lección. El Jefe del Departamento, Carlos Bét· 

E~te1do, e¡;;toH Puntos de Acnerdo, snplirándolB 88 rragún -Rúbrica. 
~irva 01:deuar a quit•n cm re;;po illla l<t publi<·::e1ón ".::'.:~:::::~=:-:::·"':".:'.'.'."'"'::":==::'.':.'.~~~~~~=~~~~~~ 
del prt>sPnte e11 i:'I Pt>rié:dico Oficial dt<l li~sLido. 

SECC!ON 
Sufr;.1gio Efectivo. N u Rel:lL-Jr(·ió11 -Paehuell 

RESOLllCiONE~ de Si ,to. a 15 de novifmi bre rle 19¿17. l>i p. Srío, 
Raúl Arroyo P.-Firrm1do.~ Dif 1• Srio, Francisco j 
Montiel. -Firnrndn '' i 

5930 
Ln qu"' inserto :-i nstl-'d poi' acnerdo dtil C. 

Golwn1ado1 C<•nt:titueionHl del E~tado, pr.ra que Ai margen un sello que dice:-Estados Unidos 
¡o:p, 8 irva orrletwr rn puL.lfr;:ción 011 el Periódico Mexicanos:-Poder Ejecutivo Federal.- México.­

Departamento Agrario. Oficial. 

VISTO en revisión el expediente de ampliación de 
A te ntH me 1rt8 -Suf n gio Efectivo. No Ree- ejidos promovido por los vecinos del Doblado de TE.í\-

lt:C<'.ión, - El Jefe del Dt•p<irtarne to, Carlo.s Ba- GUEDHO, Municipio de Zimapán, del Estado de Hi-
d~go; y · ·ragán G. brica. 

. 5-142 

Al margen un sello que dice: República .Mexica­
na.---Estado de Hidalgo.-Secretar1a General.-De­
partaP.-:.ento de Gobernación. 

Pachuca, Hgo., 19 de enero de 1948. 

(:. Francisco Lozano Muñoz. 

Palacio de Gobierno. 

~l XXXVIII Congreso Constitucional de) 
'"'stado en oficio número 1730 de 5 de noviembre 

úel año próximo pasado, ha tenido a bien a pro· 
bar los Puntos de Acuerdo con que termina un 

. dictamen emitido por su Primera Comif'ión de 
Hacienda que dice: 

'' . Primero -Se aprueba el Presupuesto 
del Municipio de Cuautepec, en ioR términos en 
que fue formulado para que surta rns efectos en 
dicho Municipio el próximo ejercicio fiscal. 

RESULTANDO PRilVIERO.-Por escrito de fecha 
27 de diciembre de 1936, los vecinos del poblado de 

trata, solicitaron del C. Gobernador del Esta­
ampliación ele ejidos por no serles su-

para satisfaceT sus necesidades económicas 
que actualmente disfrutan. 

SEGlTNDO.-La anterior solici­
tud fue tu:rnada a la Comisión Agraria Ivíixta, la que 
instauró el expediente respectivo el día 2 de enero de 
1937 y ordenó la publicr:.ción de la citada ins'cancia, la 
cual en el Periódico Oficial del Gobierno del 

al 16 del mismo 
mes y a.ño. 

.-Con la interven­
ción de los 3 representantes de Ley se practicó el 
censo general y agropecuario que reveló la existencia 
en el poblado de 132 habitantes agrupados en 31 fa­

Y 41 personas ccn derecho a parcela, posieyen­
cabezas de ganado mayor y 95 de menor . 

RESULTANDO CUARTO.-De los datos que 
obran en este expediente, así como en los de El Agua­
catal, Cárdenas, El Salitre y El Sabino, se sa­
be que el poblado solicitante está situado en el Muni-
cipfo Zimapán, Por Resolución Presiidencial 

12 de febrero de fué dotado con una super-
762 habiéndose ejecutado el fallo el 6 

mismo afio. Dentro del radio de 7 
se ccn10 afectables los predios 

Segundo. Debidamente legalizados! remí '-'H'..'C""·""'"~-·'-'"'"' eI rancho de·El y Rancho Vie-
tanse al e. Contador General del Estado, dos jo, Ci}=~ras condiciones se analizan en segnida: 
tantos del documento que se aprueba. 

Tercero -Transcríbanse al C. Gobernador 
del Estado estos Puntos·de Acuerdo supHcándole 
se sirva ordenar a quien corresponda la publica· 
ción del presente en el Periódico Oficial del Es 
ta do. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachu 
ca de Soto a 5 de noviembre de 1947 -Diputado 
Secretario: Raúl Arroyo ?.-Diputado Secret~rio 
Francisco Mo11tiel. Húbricas''. 

RANCHO EL AGUACATAL-Según la planifi.­
cación efectuada con una extensión de 1.293-93-60 Hf' .. 
de las 2-60 lis. son de 351-76 Hs. de tem~ 

Hs. dG y 1-60 Hs. ocupad;-t.s 
on::itecc;:cn c~el c::t::c:::. del rancho

1 

a 825-94 · 20 Hs. de 
dos por el 

la 1" acienda blico 
Aguacatal fué come consta 
de las inscripciones de fecha 16 de diciembre de 1931: 
de las que aparece que el fué dividido en siete 
fra.cciones de las cuales una de e1la.::; tiene una exten­
sión de 17 4-60 Hs. y las demás miden, cada una ch~ 
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ellas 173 Hs, · la 
M ar:ía Górne:~ 
ñore::; Dokn'PR Górn(3z de 
Gómez, lVIaría 1lem1inia 
1Manuel Gó:mez v este último 
lJresunta fracción a Alberto y Daniel Gómez 
según escritura de 27 de noviembre de 1936. 

Con n10tiYo dicho fraccionamiento y a peti-
ción de los solicitantes se llevó a cabo la inspección 
del predio, resultado se hizo constar en acta de 
5 de febrero 1988, en la que intervinieron, además 
del · ingeniero cornisionado, los representantes de los 
vecinos y otras autoridades del lugar, habiéndose 
asentado en dicha acta que siempre se ha reconocido 
al señor Manuel Gómez como único propietario 
:rancho de El· Aguacatal,· el que se pretendió hacer apa-· 
recer como fraccionado. el año anterior para lo cual el 
señor F'eliciano Ramírez por contrato celebró con 
el señor Manud Gómez, y abrió 
brechas, habiéndose ejecutado estos trabajos en el 
mes de agosto de 1937, manifestación del prn:. 

Ramírez quien a la diligencia y agregó 
que las mojoneras fueron en las partes 
donde actualmente se encuentran y que durante su 
trabajo se pudo dar cuenta que las ramas d6! árbol 
cortadas para abrir la.s brechas, están aún verdes. 
Hecho, por los cómparecientes a la diligencia un re­
corrido de los terrenos se encontró que las hrechas 
mojoneras que señalan el fraccionamiento de re· 
ciente manufactura y que en todo el terreno existe mi 
solo casco, en el que se almacenan los productos de 
todos1 los lotes, los que son administrados por un 
del señor :rvianuel Gómez. 

El Salitre 
de Al<i 1T6n y .el se-

i en e¡:.; nrmiffc~:;tarnn que c•sUin 
de la respectivas fracciones que dicen 

son su propiedad y que el rancho de El Aguacatal 
fué dividido en diversas fracciones, teniendo cada frfü'.·­

ción su propio dueño, quien paga sus correspondientes 
impuestos, estando delimitadas las fracciones por bre-­
chas y mojoneras. 

RESULTANDO los elementos ·an-
teriores 1a Comisión Agraria Mixta amitió su dicta1w.m. 
el 24 de febrero de 1939, que sometió a la consideración 
del C. , quien lo aprobó y dictó su resolución 

el 25 del mismo febrero, concediendo al 
, por concepto de ampliación. una supei·-

2-HO Hs. que se tomarían del rancho El 
que consideró como de la propiedad de la 

Suceiüón de Eduardo Gómez y de Rancho Viejo, consi­
derado como propiedad ele la señora Esperanza Chávez 
de Olvera. 

La posesión proviSional se concedió el 27 de j ¡_¡Jfo 
de 1939. 

RESULTANDO SEPTIMO.-La Delegación Agra­
ria en el Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por 
Ja circular J. D .. No. 3, de 16 de febrero del presente 
año, practicó la depuración del censo que reveló qu~ 
solo 34 personas deben considerarse como capacitada8, 
las que en su totalidad corresponden a la categoría A., 
y será este número el que sirva de base para la pre­
sente sentencia. 

... -1..1.demás, como no constancias err el expedien-
constancias qüe obran en el expediente te de que se hubiera practicado en el predio Rancho 

Sabino el señm· Manuel Gómez, carta poder ex- Viejo la diligencia ª que se refiere el artículo 37 re-
formado del Código Agrario anterior y en cumpli-

pedida a su favor el 8 de mq,rzo 1939, se apersonó miento de lo disr)uesto por el artículo 69 del Ordena-
como de los señores Alberto y Manuel Gó-
mez Ponce, María Gómez V da. de Alarcón, Dolores · miento actualmente vigente, con focha 8 de agosto se 
Gómez de ·Iglesias, Francisco Lo reto, Herrninia, Ar- llevó ª cabo la diligencia de inspección del predio, de 
turo y Ecluardo Gómez y manifestó que no habiéndole la que aparece que no hay ni mojoneras que demar­
sido posible concurrir a la diligencia de 5 de octubre quen el fraccionamiento del inmueble que acusan las 
prntestaba por los conceptos asentados en el acta rPs- constancias expedidas por el Registro Público de la 

Pero más tarde, según acta de 16 de jurÜ') Propiedad; pues su propietaria abandonó estas fincas 
1939 el mismo señor Manuel Gómez con el carácte.c desde el año de 1934, época en que dejó de pagar las 

antes mencionado. solicitó y obtuvo que, de acuerdo contribuciones prediales Y que existe un solo casco 
con los on1enar~nientos legales vigentes,, se le conce- actualmente en ruinas,_ por haberlo desmantelado L 
diera señalar los terrenos que como pequeña propie- misma propietaria. 
dad se c:i. h finca de El Aguacatal Y con vista En virtud que la clasificación de las tierras de 
del plano se señalaron los terrenos de la pequeña pro- Rancho Viejo que se tuvo en cuenta en Primera !ns-­
piedad, procurando no lesionar los intereses, de los tancia no concuerda con la que se expresa en la reso-
carnpesinos Y crue éstos c:onfo:rr:'les, lución presidencial de dotación de ejidos, la. Delega-
do el Gómez que a los en el Estado, acatando Acuerdo del De-

todo tiempo que lo deseen en las casa;:; Agrnrio hizo la reclasificación de las tie-
. Y ocupando .sus animales los t.erren~s en ! rras de la de la que se ·desnrende- que los terre-

que en · e.sa fecha aun~ cuand? 'estuvle:ran nos de Rancho Viefo, según cálculos planimétricoE, 
comprendidos dentro de la p~qu~na prop!ed}td. Cabe 1 tienen uria extensión de 642 de las 
agregar que el, señor ~\fa1:ue1 Gomez. senalo la que 58 Hs. son de 178-80 Hs. de agostadero 
Oeste del rancno. de ~l Aguacatal pa:ra que con lc.s · 1)ara cría de y Hs. de la misma clase 
t~rrenos de _la m1sma. se la pro- con escaso monte, las que equivalen a, 175 Hs. de riego 
piedad de dicho pred10. 

1 
teórico. Debe advertirse que el terreno de ag·ostadern 

RANCHO VIEJO.-Seg-ún constancia co!1 n101~tes es n1i;y es'caso y ~-s!á C?nstituído casi en 
por el Registrador· Público de la Propiedad en su totahda~. por arboles de pmon silvestre cuya n:-~-
pán, su propietaria señora Esperanza Chávez de 01- <lera no utihzaI;>le y son estos, terrenos los que l:ltili­
vera, hizo inscribir la escritura pública de donació-n izan los campesmos como agostadero para sus amma·· 
de seis fracciones de su rancho a favor de sus hijos les. Respecto a los terrenos de temporal, en su 
Raúl, Clementina, Margarita, Laura, Dolores Gre- han 

1 
sido ab~e!tos al cultivo por los camp~si-

gorio Olvera, reservándose el. resto del rancho pro- nos del pob1ado sohc1~ante y constituyen pequem~s 
pietaria. El predio Rancho Viejo, fué considerado e:n de te_rrenos aislados qu~ se han hecho cultl-
Primera Instancia con una extensión superficial de· de verdadero trabaJo. 
659-40 Hs. . 

RESULTANDO QUINTO.-Durante la tramita­
ción del expediente y de los de dotación de tierras de 

La misma delegación, tomando en cuenta la nue­
va de las tierras de Rancho Viejo, pro­
pone que se afecte este predio en 58 Hs. de temporal 
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v lS.1 Hs. de ag-ostadero, equivalentes a 75 Hs. de plimiento del acuerdo relativo Departamento 
· a efecto de las ioio Hs. de <?~tri procede. el aludido MandamiBnto ProvÍ~ 
última clasificación qne corresponde:u a la finca. .sional .v con fundamento en los artículos 88, 86, 108 

y demás relativs del Código Agrario, es de concederse 
Con los elementos anteriores el Departamento en definitfva al poblado , poi~ concepto de nm-

A.grario emttió su dictamen; Y pliación de ejidos, una superficie total de 285-60 Hs. 
CONRIDERANDO PRilVIERO.-La ampliación so- de las que 73-60 Hs. serán de temporal y 212 Hs. de 

licitada r01~ los vecinos del poblado de TENGUEDHO, _·agostadero para cría de ganado, que se tomarán dd 
debe ser resuelta con sujeción a las disposiciones del rn~cho ~El Agn~c,atal, propiedad .de la S~ceción del 
Código Agrario actualmente en vigor, de acuerdo con senor ~?uardo ~omez Y del P!ed10 denommado Ran­
lo prevenido por el artículo 3o. transitorio del propio cho v_:eJ"O, propiedad de l~ Senora Espera:iza Cháve'.7, 
Ordenamiento. de Oh era, en las ex~ens10nes que se senalan en el 

· punto tercero resolutivo de esta .sentencia. Con las 
CONSIDERANDO SEGUNDO.-El derecho del tierras de labor se formarán 9 unidades normales de 

núcleo peticionario para obtener la ampliación de su dotación para igual número de capacitados y las de 
ejido definitivo, ha quedado demostrado al compro- agostadero se destinarán para los usos colectivos del 
barse qu.e en el mismo habitan 34 individuos con dere- poblado; dejándose a salvo los derechos de los 25 ca-· 
rho a parcela, que c.arecen de las tierras indispensa- pacitados para quienes no alcanzan las tierras, a fin 
bles para satisfacer sus necesidades económicas: de que, cuando lo estimen conveniente promuevan la 
porque el propio poblado no dispone de los agostacle- creación de un nuevo centro cle población agrícola. 
ros suficientes para los usoR comunales de los 
datarios. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Del resultado d'3 
la dilio-encia de inspección practicada el 5 de octubn~ 
de 19S8 se vino al conocimiento de que el predio El. 
Aguacatal constituye una sola unidad agrícola, ya q~e 
si bien se han abierto brechas y se han constrmdo 
n:ojon~ras, estas obras ?e h~n. realiza~~º ~on e~ .exch;­
sivo fm de burlar las d1spos1c10nes agrarias vigente.:, 
porque el predio continúa siendo explotado en su to­
talidad a beneficio de una sola persona, Y.ª que los 
productos se reconcentran en una sola troJe, que ss 
el casco de la finca, para ser trasladados para su 
venta. 

La pequeña propiedad del rancho El Aguacatal 
deberá ser localizada en la forma que señaló el señor 
Manuel Gómez por sí y en representación· de los miem­
bros de la Sucesión~ con vista del plano y sobre el 
mismo terreno, y la del predio Rancho Viejo quedar.<, 
constituída por 400 Hs. de agostadero para cría de 
ganado con escaso monte, equivalente a 100 Hs. de 
riego teórico. 

Por lo expuesto, el suscrito, Presidente de la Re­
pública, previo el parecer del Departamento Agrario, 
resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente la ampliación de eji­
dos al poblado de TENGUEDHO, Municipio de Zima­
pán del Elstado de Hidalgo. 

SEGUNDO.-Se modifica en los términos que 
más adelante se expresan la resolución que en este 
asunto dictó con fecha 25 de febrero de 1939, el C. 
Gobernador de la citada Entidad Federativa. 

Por otra parte obra en el expediente la manifes­
tación del .señor Manuel Gómez por sí .Y co.mo ~podA­
rado de las personas presuntas propietarias ae . l~s 
fracciones en que se dividió el predio, en el que p1cho 
se le concediera el derecho de señala~ la p~qu.e~a pro­
piedad a que había de quedar reducido dlCho mmue­
ble En esa virtud" es indudable que no puede reco- TERCEEO.-Se amplía el ejido del poblado de re­
no~erse ningún efecto en materia agraria al presunt,0 f erencia con una sune:rficie total de 285-,60-00 Hs. 
fraccionamiento del predio denominado El ~?'uacata.t, DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO HECTAREA8, 
atento lo dispuesto por el artículo 69 Fracc10n V del SESENTA AREAS, que se tomarán en. la forma si­
Código Agrario vigente, .Y por. lo tanto de9e tenerse guiente: del :rancho El Aguacatal, propiedad de la SF­
por simulado dicho fracc10nam1ento Y habra de. reco- cesión de Eduardo Gómez, 15-60 Hs. QUINCE HEC­
nocerse como propietaria exclusiva del IE-enc1ona<lo '.TARE AS, SESENTA AREAS de terrenos de tempo­
rancho de El Aguacatal a la, Sucesión del senor Edua1·- ral y 28-00-00 Hs. VEINTIOCHO RECTARE.AS de 
do Gómez de la que son causahabientes los presuntos agostadero para cría de ganado; y del predio Rancho 
fraccionistas. Viejo, propiedad de Esperanza Chávez de Olvera, 

• . • •l 58-00-00 CINCUENTA Y OCHO HECTAREAS de 
Otro tanto debe decirse del presunto fr~cci~n""'- temporal v 184-00 H~ CTENTO OCHENT !\ Y CU.A-

miento de Rancho Viejo, co-i:- tanta may<Yr razon 81 se TRO HECTAREAS ~ie ;o-ostadero para ;;í~ de g't­
tiene en cuenta que ni siqmei.:a ~an sido demarcadas nado· en la intelicrencia. de

0

que con las tierra~ de ten~-
1 · 1 · ·t J.' • ce ones en que se l)"l'"f'- '· º en e terreno as supue~ ~s . .tia i , ~ 

1 
.. or lo \;e poral que se conceden se formaran 9 unidades norm~~-

tende aparecer como dividido el 1 anc 10 ~ !: q lp.s de dotación para iaual número de capacitados y 
con fundamento ~n el artículo 69 Fraccion _III ,d;l l;s de agostadero par~ el us; colectivo del pobl~do 
cuerpo de leyes citado, debe tenerse como s1mulano ¡ l _.·f. • d . . h b , d ·a Jene. ic1a o. dicho fracc10namiento y a ra e cons1 erarse como 
única propietaria de la totalidad del predio de~omina.. Las anteriores superficies deberán ser localizadas 
do Rancho Viejo a la señora Esperanza Chavez de de acuerdo con el plano aprobado por el Departamento 
Olvera. Agrario y pasarán a poder del núcleo beneficiado con 

todas s~s accesiones, usos, costumbres y servidumbres, 
para ser disfrutadas E¡n propiedad por el mismo n r1-
cleo, con las modalidades que establece el Código 

En consecuencia, y por . las razones antes expues­
tas no son de tomarse en consideración los alegatos 
prdsen tados en ·este expediente por la señora María 
Gómez V da. de Alarcón y el señor Eduardo Gómez. 

CONSIDERANDO CUARTO.-En virtud de que 
el Mandamiento Provisional que· dictó el C. Gobernador 
del Estado el 25 de febrero de 1939, tuvo en cuenta 
la primera clasificación de las tierras de Rancho Vie­
jo, la que fué modificada por virtud del estudio prac­
ticado por la Delegación Agraria en el Estado en curn-

·Agrario Al efecto, para la explotación de 
los terrenos laborables que conceden deberá prl)­
cederse al deslinde correspondiente, de acuerdo con el 
proyecto relativo aprobado por el propio Departamen­
to Agrario, conservándose el aprovechamiento comu­
nal de los montes, pastos y aguas y de todos los demás 
recursos naturales que se hallen en la superficie del 
ejido. 
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CTJARTO.-Al. ejecutarse la prnsente resolución 1 NOVENO,~Inscríbase en el Registro Público ck~ 
deberán respetarse las zonas de protección 8eñaladas la Propíedacl las modificaciones que sufren los inmue­
a los edificios, obras hidráulicas y demás construc- bles afectados por virtud de esta expropiación, y eu 
ciones a que se refiere el artículo 180 del Código el Registro Agrario Nacional, el presente fallo. Pu­
Agrario. blíquese éste en el Diario Oficial de la Federación y 

QUINTO.-Se dejan a salvo lÓs d'erechos de los 
25 capacitados, para quienes no ·alcanza parcela en el 
ejidos a fin de que si a sus' intereses conviene, 1o<3 
ejerciten en los términos de los artículos 115 y demá3 
relativos del mencionado Código. 

SEXTO.-Para cubrir la presente ampliación, se 
decreta la expropiación de las tierras correspondien­
tes, las cuales serán localizadas: en la forma y propor­
cicnes que indica el punto resolutivo 3o. Los pro­
pietarios afectados podrán reclamar la indemnización 
que legalmente les -corresponde, dentro del término 
improrrogabli::: y ante la autoridad señalada en el ar­
tículo 81 del Ordenamiento que se ha venido invocandt:.i. 

SEPTilVIO.-De acuerdo con el artículo 75 del Có­
digo Agrario, las tierras afectadas pasarán al poblado 
libres de toda gravámen; excepción hecha de las- se:r­
vidumbres legales que las mismas han venido sopo:~­
tando y las q1Ie se establecen en este fallo. Asimismo, 
quedan sin efecto por lo que se refiere a la extensión 
expropiada Jos contratos, cualquie1~a que sea su fecha y 
natm~aleza, que con relación a ella hubieren celebrado 
los propietarios afectados. 

OCTAVO.-Este fallo debe considerarse como tí­
tulo comunal para el efecto de· amparar y defender los 
terrenos que concede al poblado dotado, los (,males que­
dan sujetos al régimen de propiedad agraria estable­
cido en el libro Segundo, Capítulo VII del Código Agrn­
rio vigente. Por su parte, los beneficiados quedan obli­
gados: 

~n el peri6dico Oficial del Estado de Hidalgo; N otifí­
quese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecuüv-o de la 
Unión, en México, D. F., a los trejnta y· un días del mes 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno. 

GRAL. MANUEL A VILA CAlVIACHO.-Rúbrica. 
-· -Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me­
xicancs.-ING. FERNANDO FOGLIO VIRAMONTES 
Rúbrica.-Jefe del Departamento Agrario. 

Es copia debidamente cotejada con su original. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

México, D. F., a 12 de Febrero de 1942. 
El Secretario General, ING. SALVADOR TEU­

FFEic 

iECCION DE A VISO::! 

JU).J-ICiAL.ES 

5-56 

JUZGADO OE la. tN-STANClA DEL DISTRITO 

DE A~OPAN. 

A VIS O. 
a) .-'-A sujetarse a las disposiciones· que sobre ad-

ministración ejidal y organización económica, agrícola Señora Elena Fuentes Jotar. 
y social dicte el Gobierno Federal. 

b) .-A ccnstruir y conse1'var en buen estado de 
tránsito los caminos vecinales en la parte que les con­
cierne. 

e) .-e-A cumplir las disposiiciones que dicte la Secre­
taifa de Agricultura y Fomento por lo que se refo~re 
a conservación, restauración y propagación de sus bos­
ques y arbolados. 

Por lo tanto deben cooperar con las Autoridade}>, 
Municipales, del Estado o de la Federación, en todo ca­
so de incendio de los bosques· de su región, estándoles 
prohibido en términos absolutos ejecutar todo acto que 
destruya sus bosques o arbolados. 

Les será autoridada la explotación de sus bosques 
cuando la Secretaría de Agricultura v Fomento los ha­
Ya organizado en cooperativa forestal y cuando sean 
atendidos en caso de que necesiten crédito por la Ins­
titución que señale el Gobierno Federal, quedando 
prohibido con sanción de nulidad, todo contrato de ven­
ta o arrendamiento de sus montes en pie y la interven­
ción de personas o empresas extrañas al ejido en los 
casos de que se trata. 

En juicio de divorcio promovido por Adalverto Var­
gas Chávez en su contra, se ha dict<::ldo un auto que dice: 

"Aetopan, Hgo., treinta de octubre de mil nove­
cientos cuarenta y siete. - Téng·ase por presentado a 
Adalberto Vargas Chávez con el preserte escrito, docu 
mento y copias simples que acompaña, demandando en 
Ja vía ordinaria civil, j uicío de divorcio necesari"o en con 
tra de su esposa Elena Fuentes Jotar. Con fundamento 
en los artículos 253 257, 427 y relativos del Código de 
Procedimintos Civiles, dése entrada a la demanda y re­
gístr.ese. De conformidad con el artículo 121 fracción 
II, segundo párrafo del Código ya citado, y teda vez que 
se ignora·el domicilio de la demandada. emplácesele por . 
medio de Edictos que se publicarán por tres vec(~S con­
secutivas en el Periódico Oficial del Estado y (<Observa­
don de la Ciudad de Pachuca, para que dentro del tér­
mino de cuarenta días después de la última· publicación 
en el primero de los periódicos, conte8te la demanda. en 
la inteligencia que quedan en la Secretaría de es.te Juz­
gado a disposición de la demandada las copias simples 
de traslado. Dése al Ministerio Público la intervención 
legal que le corresponda. Lo proveyó y firmó el Ciu­
dadano Licenciado Hermenegildo Gutiérrez, Juez de 
Primera Instancia de este Distrito que actúa con Se­
cretario. Doy f é. --H. Gutiérrez S. - Ben.iamín V., 
Srio. Rúbricas". · 

No se les permitirá ninguna tala en las extensio-
1 Para su publicación por tres veces consecutivas en 

nes de bosques que se hayan declarado 0 que se dec ::t- · los periódicos Oficial del Estado y ((Obs.ervadorll de Pa­
ren Parque Nacional o zonas de reserva forestal nacio- chuca. 
nal; pero podrán aprovechar l:a madera muerta y otros 
esquilmos que no impliquen su perjuicio o destrucción. Actopan, Hgo., 5 de noviembre de 1947. -El Secre_ 

Se remitirá un tanto de esta resolución a la Secre- tario, Ben.1amín Vieyra Guerrero. 3-3 
taría de Agricultura y Fomento para que esté Organo Administración de Rentas.--· Pachuca. - Derechos 
del Ejecutivo proceda a dictar y a poner en práctica las enterados, diciembre 4 de 1947. -Recibido, enero 12 de 
medidas reg'lamentarias conducentes. 11948. 
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5-16 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO: 

EDICTO. 

En .el júicio Ordinario Civil, promovido por el señor 
Humberto Méndez Delgadillo contra Socorro Franco_ Or­
tiz sobre divorcio, con fundamento fracción II artículo 
121 del Código de Procedimiento~ Civiles se cita a la 
demandada a que se presente este Juzgado a conocer 
del asunto. concediéndole quince días. después última 
publicación' este Edicto se hará por tres veces consecu· 
ti vas en el Periódico Oficial del Estado y ((Claridad >l de 
esta ciudad. 

Tulancingo, Hgo,, noviembre 24 de 1947. El Secre-
tario del Ramo Civil, Sadot F. Ruiz. · 3 3 

Administración de Rentas. ~TuJancingo - Derechos 
enterados, noviembre 27 de 1947. - Recibido, enero 12 
de 1948. 

5 84 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

CONVOCATORIA 

Convócanse a herederos, legatarios y acreedores 9e 
la señora Alberta Curiel Vda. de Guevara, para la dili­
gencia de inventarios y avalúo de su sucesión testamen­
taria, que tendrá lugar en este Juzgado. a las once,ho­
ras del séptimo día útil siguiente a la tercera publicación 
de esta convocatoria en el Periódico Oficial del Estado 
y que insertarase también en (<El Observador)) que se 
edita en esta ciudad. 

Pachuca, Hgo , diciembre 29 de 1947. El Actua-
rio, N. Franco. 3 3 

Administración de Rentas. -Pachuca.- Derechos 
enterados, enero 9 de 1948: - Recibido, enero 13 de 1948. 

5-167 
JUZGADO DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO, 

DE IXMIQUILPAN. -

1'jLJ1CTO 

Amador Mayorga, ha promovido Diligencias Infor­
mación Ad-perpetuam acreditar derechos propiedad y 
posesión predio rústico ((L~ Tira)) sito Barrio del Cortijo 
de este Municipio. Linderos y colindancias constan en 
promoción respectiva. Por dos vfces consecutivas se 
p11blica en cumplimiento. artículo 3029 Código Civil. 

5-127 

JUZGADO CONCILIADOR DE FRANCISCO 

I. MADERO 

AVISO. 

"' Petra Pacheco, ha promovido Diligencias de Infor-
mación Testimonial Ad-perpetuam para acreditar de­
rechos por prescripción del predio rústico denominado 
1cCRISANTA)), ubicado en el Pueblo de Rosario, cuyas me­
didas y colindancias aparecen en el Escrito de Promoción. 

Se hace saber en cumplimiento de la Ley. 
Para su publicación en el Periódico Oficial del Es­

tado por dos veces con~ecutivas. 
Francisco I. Madero, Hgo., a 16 de enero de 1948. --

El Secretario. Gastón Vidal Cortéz. 2-2 
Recaudación de Rentas. -Francisco L Madero;-· 

Derechos enterados, enero 16 de 1948. -Recibido, enero 
22 de 1948. 

5-104 

JUZGADO CO:NCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Celestino Jiménez, promovió Diligencias de Infor­
mación Testimonial Ad-perpetuam, acreditando d~re­
chos posesión y propiedal dos terrenos pasteo denomi 
nados ((TEXBANTHI» y ((LA JoVITA» ubicadoi Mamithí 
esta l\ilunicipalidad. 

r. Publíquese dos vece~ <<Periódico Oficiah Estado co­
nocimiento interesados. Linderos constan expediente. 

Huichapan, Hgo , enero 9 de 1948. -El Secretario. 
Samuel Santos. 2-2 

Administración de Rentas. - Huichapan .- De:rechos 
enterados, enero 9 de 1948. -Recibido, enero 22 de 1948. 

5-175· 

JUZGADO CONCILIADOR -DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Francisco Quijada López, promovió Diligencias In­
formación Ad-perpetuam, acreditando derechos propie­
dad predio ((Embodhó)). ubicado Sabinita esta Municipa­
lidad. 

Publíquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi­
cial Estado conocimiento interesados. Linderos constan 
expediente. 

Huichapan, Hgo., enero 20 de 1948. - El Secretario, 
Samuel Santos. 2- 2 

Administración de Rentas. -Huichapan. -Derechos 
enterados, enero 20 de 1948. - Recibido, enero 22 de 
1948. 

Ixmiquilpan, Hgo., 2 de enero de 1948. - El Secre~ , 
tario del Juzgado, Hilario Villa. 2 ·· 2 

· Administración de Rentas.- Pachuca.- Derechos 
enterados, enero 21 de 1948.-Recibido, enero 21 de 
1948. 

Talleres Linotipográficos del Gobierno 

ABASOLO 82.-PACHUCA, .HGO. 

5-168 

JUZGADO DE l~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN 

A VI 1 O 

José Acosta, por su propio derecho. promueve e'n 
jurisdicción voluntaria Diligencias de Información Teo­
timonial Ad-perpetuam, acreditando derechos de pro­

! piedad y posesión de los predios rústicos ubicados en Te 
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patepec, Municipio de Francisco I. Madero de este 
Distrito, y que se llaman «El Bosahayl1, ((Bosahay Se­
gundo11, t<Jogadejé)}, ((Cerórn). ((Aljiben, «Cerón Segundo» 
y (<San Bartolo1J. Se dió entrada promoción ordenándose 
esta publicidad por dos veces en Periódieos Oficial del 1 

Estado y <(Observadon editase en Pachuca. 1 

Acto pan, Hgo,. enero 15 de 1948. -·El Secretario del 
Juzgado de la. Instancia, Benjamín Vieyra Guerrero. 

2-2 
Administración de Rentas. --Actopan. -Derechos en~­

terados, enero 15 de 1948. -Recibido, enero 22 de 1948. 

5-174 

JUZGADO DE l' INSTANCL<\ DEL DISTRIT'() 

5-181 
JUZGADC DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDIC'l'O. 

El señor Gnillermo Rodríguez, ha promovido en este 
Juzgado Información Testimonial para acreditar propie­
dad y posesión de fracción Sur de la casa número 46 an· 
tes hoy 13 Avenida Reforma esta ciudad, con siguientes 
medidas y colindancias: Norte, en 10 metros 50 centí­
metros, con resto casa número 46 hoy 13 Avenida Re-
forma con Ausencio Bustos; Sur, en igual medida, con 
calle su ubicación; Oriente, en 15 metros. con callejón 
cerrado que da acceso con resto propia casa, y Poniente 
en la misma medida, con Francisco Gallegos. ' 

De acuerdo con lo ordenado C Juez, publicarase es· 
·te edicto dos veces consecutivas de siete en siete días en 

DE TULANCINGO. l 
los periódicos Oficial Estado. ((Renovaciónn y <(Observa 
don esta ciudad. 

j Lo que se hace saber a personas que se crean con 
EDICTO. derecho. lo deduzcan ante este mismo Juzgado. · 

Pachuca, Hgo, enero 19 de 1948. -El Actuario, 
En este Juzgado se ha pr0movido Información Ad- N. Franco. . 2 1 

perpetuam para adquirir título supletorio de dominio de Administración de Rentas. Pachnca. - Derechos 
u. n predio urbano situado en el. Municipio de Singuilu- ¡' enterados! enero 22 de 1948. · Recibido. enero 28 de 1948. 
can, Hgo , que perteneció a la señora Aurelia Rodríguez 
V da. de Saviñón. 

Con fundamento Artículo 3029 del Código Civil, se 
hace conocimiento público para los de Ley. 

Tulancingo, Hgo., noviembre 6 de 1947. -El Srio. 
del Ramo Givil. Sadot F. Ruiz. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. Derechos 
enterados, enero 21de1948. Recibido, enero 21de1948. 
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JUZGADO DE LO CIVIL IJEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

5··187 
JUZGADO DE P INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TENANGO DE DORIA. 

EDICTO. 

David Melo, promueve Diligencias de Información 
Testfmonial Ad~perpetuam para acreditar posesión y 

. derechos propiedad por prescripción de Jos predios rús­
ticos ((Aguá Bendita>l y «Potrero de Santa María)), ubi 
cados Ranchería El Bopot este Municipio. 

Publíquese dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado en cumplimiento Artículo 3029 del 
Código Civil. 

Tenango de Doria, Hgo., enero 14 de 1948.-El Se-
cretario, Nicolás Olvera Manrique. · 2-1 

EDICTO. - j Administración de Rentas. -Tenango de Doria. 
. Derechos enterados, enero 14 de 1948. -Redbido enero 
j 28 de 1948. · . ' 

SRA. ANN E. RA:F'OOL ABRAFlAM. 

En juicio ordinario civil promovido su contra por 
José Hueve González, obra un proveído que di~e: 

''Pachuca de Soto, enero 20 de 1948 mil novecientos 
cuarenta y ocho: Habiendo concluído el término de 50 
cincuenta días concedido a la señora Ann E. Rafool 
Abraham para que se presentara a contestar la demanda 
sin que lo hubiera hecho, con fundamento eR las cons­
tancias de autos y en los artículos 131, 269, 625 a 627 
del Código de Procedimientos Civiles, se rEsuelve: l,_ 
Se declara en rebeldía a la expresada señora. II. Se 
presumen confesados por ella los hechos propios de la 
demanda que de.ió de responder. III. En lo sucesivo 
será notificada y citada por cédula aun en aquellos casos 
que procediera en io personal. · IV. -Se declara cerrada 
la litis en este negocio. </V. -Se abre un periódo de ofre­
cimiento d diez días fatales. VI.- Notifíquese a la 
mencionada señora esta res:>0lución por medio de dos pu· 
blicaciones en el Periódico Oficial del Estado además de 
hacerlo por cédula. Hágase saber. Lo proveyó y firmó 
el C. Juez. Doy fé. ·--C. Castelán Melo. -J. Zamora 
Al varado. Srio. Rúbricas." 

DIVERSOS 

5-188 
Club Panam2ricano de Doctores, A. C. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Directores del ((Club Panamericano 
de Doctores)), A. C., de conformidad con lo prevenido 
en el Artículo Quince de la escritura constitutiva social. 
convoca a los Asociados a la Asamblea General del 
Club, que tendrá verificativo el día 10 de febrero de 1948, 
a las 20.00 horas en la Hacienda de San Miguel Reo-la, 
ubicada en el Municipio de Atotonilco, Estado de Hidal 
go, cerca de la población de Huasca, para tratar de los 
siguientes PUNTOS DE LA 

ORDEN DEL DIA: 

l. Informe del Consejo Directivo. 
II.-Presentación y resolución respecto a la Balan­

za de Comprobación praCticada al 31 de di­
ciembre de 1947. 

IIL--Cualesquier otro asunto relacionado con loan-
L0 que se le notifica para los efectos legales. 

Pachuca, Hgo .. 22 de enero de 194~. - El Actuario, 
N. Franco. , 2-1 i 

Y la Administración del Club. 
20 de enero de (Firmarlo): Jess N. 

Administración de Rentas_-Paehuca.-
enterados¡ enero de 1948. Recibido, enero 28 ªª 
1948, 

3 
Administración de Rentas, -Pachucaº Derechos 

, enero 23 enero 28 d ~ 1948. 
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